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REMISÓN ACTA DE REPARTO Y DEMANDA VERBAL PROMOVIDA POR JOSÉ LUNIO
PERDOMO CORTÉS Y OTROS contra RAMIRO LARA CORTÉS Y OTRO.

Reparto Juzgados Civil Circuito - Huila - Garzón
Vie 26/05/2023 11:11

Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Huila - Garzon <j01cctogarzon@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: juridicoscolombia.abogados <juridicoscolombia.abogados@gmail.com>

18 archivos adjuntos (22 MB)
DDA LUNIO VS TURBO.pdf; HistoricoVehicular_THP966.pdf; COTIZACION ARROGLO VEHICULO.pdf; ANEXOS CONCILIACION
JOSE LUNIO VS RODRIGO LARA.pdf; ANEXOS HANNER (CONDUCTOR).docx; RUNT TURBO.pdf; VIDEO-2023-05-24-07-24-
59.mp4; 02ActaReparto (10).pdf; WhatsApp Image 2023-05-24 at 7.49.51 AM.jpeg; WhatsApp Image 2023-05-24 at 8.33.18 AM
(3).jpeg; WhatsApp Image 2023-05-24 at 8.33.18 AM (1).jpeg; WhatsApp Image 2023-05-24 at 8.33.18 AM (2).jpeg; WhatsApp
Image 2023-05-24 at 8.33.18 AM (4).jpeg; WhatsApp Image 2023-05-24 at 8.33.18 AM (5).jpeg; WhatsApp Image 2023-05-24 at
8.33.18 AM (6).jpeg; WhatsApp Image 2023-05-24 at 8.33.18 AM (7).jpeg; WhatsApp Image 2023-05-24 at 8.33.18 AM (8).jpeg;
WhatsApp Image 2023-05-24 at 8.33.18 AM.jpeg;

Comedidamente me permito remitir el acta de reparto y la demanda de la referencia, la cual
correspondió a ese despacho judicial, mediante reparto del día de hoy.

Atentamente, 

REPARTO JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO
GARZÓN-HUILA

De: JURIDICOS COLOMBIA <juridicoscolombia.abogados@gmail.com>
Enviado: jueves, 25 de mayo de 2023 13:56
Para: Reparto Juzgados Civil Circuito - Huila - Garzón <repartocivctogarz@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RADICACIÓN DEMANDA CIVIL EXTRACONTRACTUAL
 
Señor
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE GARZÓN HUILA (REPARTO)
Ciudad
 

Ref. Proceso Verbal Demanda Civil Extracontractual adelantado por Jose Lunio Perdomo Cortes y Otros
Contra el señor Ramiro Lara Cortes y Hanner Arley Castillo Casamachin 

 
JOSE QUILINDO ORDOÑEZ, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado con cédula de ciudadanía 1.080.181.228 de Gigante (H) y tarjeta
profesional 306.749 del C. S. de la Judicatura, obrando en condición de apoderado judicial de   Jose Lunio Perdomo Cortes y Otros,  según poder
adjunto, dispongo cumplir la carga procesal según Ley 2213 del 2022  “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de

justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, artículo 6, se adjuntan a este mensaje de datos la demanda y anexos.
 
 Cordialmente,

Jose Quilindo Ordoñez

Abogado

Ms. Derecho Público

315 4093637
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.


